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 En la ciudad de Córdoba, a 4 días del mes de febrero de 2016, siendo la hora 10 y 23: 
 

-1- 
MESA DE EDAD. CONFORMACIÓN 

 
Sr. Presidente (Capdevila).- Antes de dar inicio a la sesión, a efectos de conformar 

la llamada Mesa de Edad, invito al estrado a los legisladores electos Tania Kyshakevich y 
Franco Saillén, quienes, por ser los más jóvenes en la nueva Cámara que hoy se constituye, 
oficiarán en un principio como secretarios de la Presidencia. 

 La legisladora Kyshakevich y el legislador Saillén suben al estrado. (Aplausos). 
 

-2- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (Capdevila).- Se inicia a la sesión. 
Con la presencia de 68 señores legisladores electos, declaro abierta la sesión 

preparatoria del 138º período legislativo del año 2016 y, a la vez, constitutiva de esta 
Unicameral. 

Invito a los legisladores electos Carlos Gutiérrez, Orlando Arduh, Nora Bedano, Eduardo 
Salas y Aurelio García Elorrio a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 

 Puestos de pie los señores legisladores y público, los señores legisladores electos Gutiérrez, 
Arduh, Bedano, Salas y García Elorrio proceden a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos). 

 
Sr. Presidente (Capdevilla).- A continuación, entonaremos las estrofas del Himno 

Nacional Argentino. 
 Puestos de pie los señores legisladores y público, se entonan las estrofas del Himno Nacional 

Argentino. (Aplausos). 
 

-3- 
PRESIDENTE Y SECRETARIOS AD HOC. 

DESIGNACIÓN 
 

Sr. Presidente (Capdevila).- A continuación, conforme al artículo 1º del Reglamento 
Interno, corresponde la designación del presidente y de los secretarios ad hoc de esta sesión 
preparatoria y constitutiva. 

Tiene la palabra el señor legislador electo Carlos Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
He pedido la palabra para formular la siguiente moción. En primer lugar, y de acuerdo 

a lo que prescribe el Reglamento Interno en su artículo 189, es sabido que la designación de 
autoridades y funcionarios debe hacerse por votación nominal, es decir, interrogando a cada 
uno de los setenta legisladores si votan por la afirmativa o por la negativa a cada autoridad y 
funcionario propuesto. 

Como esta sesión, señor presidente, es preparatoria y constitutiva, es decir que tiene 
como característica las designaciones de presidente, vicepresidente, etcétera, si seguimos ese 
método de votación se va a hacer muy tediosa y prolongada. Por ello mociono, en los 
términos del artículo 119, inciso 11, del Reglamento Interno, y tal como es de uso y 
costumbre de esta Legislatura, que nos apartemos de las prescripciones reglamentarias, 
exclusivamente en lo que hace a la votación nominal, y procedamos a la votación por signos. 

En segundo lugar, señor presidente, quiero agradecerles y felicitarlos, a usted y a 
quienes lo secundan, por haber sido quienes han iniciado esta tan trascendente sesión, y 
mocionar que tanto usted como quienes lo acompañan en el estrado, si no hubiese objeciones 
de los señores legisladores, continúen dirigiendo la sesión como presidente y secretarios ad 
hoc, hasta tanto sea elegido el presidente provisorio de la Cámara. 

Por último, mociono que se omita el juramento de estas autoridades provisionales de la 
–como usted lo ha denominado- Mesa de Edad. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Capdevila).- En primer lugar, en consideración la moción del 

legislador electo Gutiérrez en el sentido de apartarnos del Reglamento Interno y que la 
votación sea por signos. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Capdevila).- Aprobada. 
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En consideración la propuesta del legislador electo Gutiérrez en el sentido de designar 
presidente ad hoc de esta sesión a quien actualmente la preside, y que sus secretarios 
continúen siendo los legisladores electos Saillén y Kyshakevich, a la vez que se omita nuestro 
juramento como integrantes de la Mesa de Edad. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Capdevila).- Aprobada.  
Antes que nada, quiero agradecerles a los legisladores electos la confianza depositada 

en mí al recomendarme para esta sencilla tarea, pero para mí importante y honrosa, de 
presidir esta sesión. (Aplausos). 

 
-4- 

DECRETO DE CONVOCATORIA 
 
Sr. Presidente (Capdevila).- A continuación, por Secretaría se dará lectura a la parte 

dispositiva del Decreto de Convocatoria para la presente sesión. 
Sra. Secretaria (Kyshakevich).- (Leyendo):  
 
Decreto 163/2015 

Córdoba, 24 de noviembre de 2015. 
VISTO:  
Que el día 10 de diciembre de 2015 concluye el mandato del Gobernador, Vicegobernador, 

legisladores provinciales y miembros del Tribunal de Cuentas en ejercicio, debiendo ese día incorporarse 
los ciudadanos electos en los comicios del día 5 de julio de 2015 para ejercer esos cargos. 

 
 Y CONSIDERANDO:  
La remisión efectuada por el Tribunal Electoral Provincial de la Resolución Nº 40 de la que surge la 

proclamación de los ciudadanos electos Gobernador, Vicegobernador, legisladores y tribunos de cuentas 
provinciales en los comicios realizados el día 5 de julio de 2015. 

Lo prescripto por los artículos 92 y 93 de la Constitución de la Provincia de Córdoba por los que la 
Legislatura es juez exclusivo de la validez de la elección y de los derechos y títulos de sus miembros. 

Que, conforme al artículo 2º de la Ley Nº 7630, los miembros del Tribunal de Cuentas prestan 
juramento ante la asamblea legislativa, siendo uso y práctica constante, uniforme y aceptada de la 
Legislatura de Córdoba –tanto en su anterior sistema bicameral como en la vigente conformación 
unicameral- el juzgamiento de los derechos y títulos de los tribunos de cuentas electos. 

Que el artículo 141 de la Constitución de la Provincia de Córdoba dispone que la Legislatura, 
inmediatamente de constituida y con los legisladores que a ella se incorporan, juzga la validez de la 
elección de Gobernador y Vicegobernador en una sesión que no puede durar más de cinco días. 

Que para armonizar esta manda constitucional con la simultaneidad de inicio de los mandatos, el 
Reglamento Interno de la Legislatura posibilita que los legisladores electos puedan reunirse aun antes del 
día que comiencen el ejercicio de su representación, al solo efecto de realizar su propia reunión 
preparatoria y de juzgar la validez de los títulos de los ciudadanos electos para los cargos provinciales 
electivos (Gobernador y Vicegobernador, Legisladores y Tribunos de Cuentas). 

Que aun cuando la renovación de la Legislatura sea total, no hay discontinuidad en el 
funcionamiento de las instituciones de la Constitución, por lo que es esta autoridad la que debe realizar la 
convocatoria que aquí se formaliza. 

Por ello, normas constitucionales, legales y reglamentarias citadas y sus concordantes,  
LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL 
DECRETA: 

Artículo 1º: A los efectos de los artículos 92, 93 y 141 de la Constitución de la Provincia de 
Córdoba; artículo 2º de la Ley Nº 7630, artículos 1º, 22 y concordantes del Reglamento Interno de la 
Legislatura, cítase para el día 4 de diciembre a las 9:30 horas -con media hora de tolerancia- en el 
recinto de sesiones del Palacio Legislativo, a los legisladores provinciales electos en los comicios 
celebrados el día 5 de julio de 2015. 

Artículo 2º: Protocolícese, hágase saber, cítese a los legisladores y tribunos de cuentas electos, 
convóquese según protocolo, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 
Alicia Mónica Pregno 

Vicegobernadora de la Provincia de Córdoba 
 
Sr. Presidente (Capdevila).- Muchas gracias. 
 

-5- 
COMISIÓN DE PODERES. CONFORMACIÓN. 
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Sr. Presidente (Capdevila).- Corresponde conformar la Comisión de Poderes, de 
acuerdo con lo prescripto en el artículo 2º del Reglamento Interno de la Legislatura y 
artículos 2º de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas 7630 y 141 de la Constitución 
Provincial. 

A tal efecto, tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
Como usted ha dicho, el artículo 2º del Reglamento Interno dispone que la  Comisión 

de Poderes se conforme de 11 legisladores, 6 por la mayoría y 5 por la minoría. 
De acuerdo a lo oportunamente acordado en la reunión de la Comisión de Labor 

Parlamentaria, mociono que dicha comisión esté compuesta por los siguientes legisladores: 
María Laura Labat, Julián López, Graciela Brarda, Mariana Caserio, Manuel Calvo y Marcos 
Farina, en representación del bloque de la mayoría; y Rodrigo De Loredo, María Elisa 
Caffaratti, Juan Pablo Quinteros, Nora Bedano y Aurelio García Elorrio, por los bloques de las 
minorías. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Capdevila).- En consideración la moción formulada por el legislador 

Gutiérrez. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba.  
Sr. Presidente (Capdevila).- Aprobada. 
Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
Solicito una corrección a la lista que mencioné recién: que se sustituya a los 

legisladores Juan Pablo Quinteros y Nora Bedano por los legisladores Ricardo Vissani y 
Eduardo Salas –García Elorrio está confirmado. 

Sr. Presidente (Capdevila).- Por Secretaría se leerán los nombres de quienes 
integran la Comisión de Poderes. 

Sr. Secretario (Saillén).- (Leyendo): 
La Comisión de Poderes prevista en el artículo 2º del Reglamento Interno quedará 

conformada por los siguientes legisladores electos.  
Por el bloque de la mayoría: María Laura Labat, Julián López, Graciela Brarda, Mariana 

Caserio, Manuel Calvo y Marcos Farina. 
Por el bloque de la minoría: María Elisa Caffaratti, Rodrigo De Loredo, Eduardo Salas, 

Ricardo Vissani y Aurelio García Elorrio. 
Sr. Presidente (Capdevila).- Si no hay objeciones, queda así conformada la Comisión 

de Poderes. 
Invito a los miembros de la Comisión de Poderes a deliberar en el Salón Atilio López, y 

al resto de los legisladores electos a que pasemos a un breve cuarto intermedio en sus 
bancas. 

 Es la hora 10 y 38. 
 

-6- 
LEGISLADORES PROVINCIALES, MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, 

GOBERNADOR Y VICEGOBERNADOR. TÍTULOS. APROBACIÓN. DESPACHO DE LA 
COMISIÓN DE PODERES. 

 
 Siendo la hora 10 y 52. 
 
Sr. Presidente (Capdevila).- Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el miembro informante de la Comisión de Poderes, legisladora electa 

Labat. 
Sra. Labat.- Señor presidente: el artículo 92 de la Constitución provincial dispone que 

la Legislatura es juez exclusivo de la validez de la elección y de los derechos y títulos de sus 
miembros. En sentido similar, el artículo 141 establece que es la Legislatura quien va a juzgar 
la validez de la elección del Gobernador y Vicegobernador. Es decir, somos los legisladores 
electos quienes debemos evaluar la validez de las elecciones celebradas el pasado 5 de julio y 
aprobar o no los derechos y títulos de los electos. 

En ese sentido, al haber sido confiado por normas legales y constitucionales el 
desarrollo de las elecciones generales a un órgano independiente y ajeno a la dinámica 
política partidista, cual es el Poder Judicial, los derechos y títulos de los funcionarios electos 
no son otros que las resoluciones emanados de la Justicia Electoral al respecto. Por ello, la 
Comisión de Poderes ha evaluado la Resolución Nº 40 dictada por el Tribunal Electoral ad hoc, 
del día 5 de agosto de 2015, proclamando a los tres Tribunos de Cuentas, a los legisladores 
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electos por departamento y por distrito único, y al Gobernador y Vicegobernador de la 
Provincia de Córdoba. 

No habiendo elemento alguno que invalide dicha acta, la Comisión de Poderes ha 
emitido el despacho en el que se aprueban las elecciones, derechos y títulos de cada uno de 
los 70 legisladores electos para el período 2015-2019, y los 3 Tribunos de Cuentas: Juan 
Manuel Cid, Graciela Chayep y Esteban Bria, y, por supuesto, Juan Schiaretti y Martín 
Llaryora que han sido electos como Gobernador y Vicegobernador para el mismo período. 

Simplemente, señor presidente, solicitamos a nuestros pares que se apruebe este 
despacho consagrando así a los funcionarios provinciales elegidos por el pueblo de Córdoba 
en las elecciones generales del día 5 de julio de 2015. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Capdevila).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, 

en consideración el despacho de la Comisión de Poderes. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Capdevila).- Aprobado. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Aprobar las elecciones a Legislador por Distrito Único y por cada uno de los 

veintiséis departamentos realizadas el día 5 de julio de 2015, como así también los derechos y títulos de 
los señores legisladores electos que a continuación se detallan, disponiendo su incorporación a la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba de conformidad a lo estatuido en el artículo 92 de la Constitución 
Provincial: 

1. Carlos Tomás ALESANDRI 
2. Alfredo ALTAMIRANO  
3. Orlando Víctor ARDUH  
4. Nora Esther BEDANO  
5. Héctor Javier BEE SELLARES  
6. Graciela Susana BRARDA  
7. Ilda BUSTOS  
8. Eduardo Germán BUTTARELLI  
9. María Elisa CAFFARATTI  
10. Manuel Fernando CALVO  
11. Héctor Oscar CAMPANA  
12. Hugo Alfonso CAPDEVILA 
13. Darío Gustavo CAPITANI  
14. Mariana Alicia CASERIO 
15. María del Carmen CEBALLOS  
16. Vilma Catalina CHIAPPELLO  
17. Carlos Alberto CIPRIAN 
18. Guillermo Ariel CRUCIANELLI 
19. Hugo Oscar CUELLO  
20. Miriam Gladys CUENCA  
21. Rodrigo Alfredo DE LOREDO  
22. José Eugenio DÍAZ  
23. Soher EL SUKARIA 
24. Gustavo Alberto ESLAVA 
25. Marcos César FARINA 
26. Jorge Horacio FONT 
27. Francisco José FORTUNA  
28. Juan Martín FRESNEDA  
29. Aurelio Francisco GARCÍA ELORRIO  
30. Oscar Félix GONZÁLEZ 
31. Carlos Mario GUTIÉRREZ  
32. Dardo Alberto ITURRIA  
33. Daniel Alejandro JUEZ 
34. Tania Anabel KYSHAKEVYCH  
35. María Laura LABAT 
36. Víctor Abel LINO 
37. Isaac LÓPEZ  
38. Julián María LÓPEZ  
39. Miguel Ángel MAJUL 
40. María Graciela MANZANARES  
41. Viviana Cristina MASSARE  
42. Carlos Vidan MERCADO  
43. Franco Diego MIRANDA  
44. Liliana Rosa MONTERO  
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45. Carmen Rosa NEBREDA  
46. Miguel Osvaldo NICOLÁS  
47. Adriana Miriam OVIEDO  
48. Fernando José PALLONI  
49. Ana María del Valle PAPA  
50. Daniel Alejandro PASSERINI  
51. Jorge Ezequiel PERESSINI  
52. José Emilio PIHEN  
53. Germán Néstor PRATTO  
54. Carlos Alberto PRESAS 
55. Juan Pablo QUINTEROS 
56. Benigno Antonio RINS  
57. Nilda Azucena ROLDÁN 
58. Walter Eduardo SAIEG  
59. Franco Gabriel SAILLEN  
60. Eduardo Pedro SALAS  
61. Fernando Edmundo SALVI 
62. José Luis SCARLATTO  
63. Marina Mabel SERAFÍN  
64. Walter Osvaldo SOLUSOLIA  
65. Marcela Noemí TINTI  
66. Sandra Beatriz TRIGO  
67. Amalia Andrea VAGNI  
68. Laura VILCHES 
69. Matías Marcelo VIOLA  
70. Ricardo Omar VISSANI  
 
Artículo 2º.- Aprobar los derechos y títulos de los señores tribunos de cuentas electos en los 

comicios celebrados el día 5 de julio de 2015, disponiendo su incorporación al Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Córdoba de conformidad a lo estatuido en la Ley Nº 7630: 

1. Graciela del Valle CHAYEP 
2. Juan Manuel CID 
3. Esteban BRIA. 
 
Artículo 3º.- Aprobar la elección de Gobernador y Vicegobernador de la Provincia de 

Córdoba realizada el día 5 de julio de 2015, declarando que no existen impedimentos legales que afecten 
la validez de los títulos del Señor Gobernador electo, Juan SCHIARETTI, y del Señor Vicegobernador 
electo, Martín Miguel LLARYORA (Artículos 130, 141 y concordantes de la Constitución Provincial). 

Artículo 4º.- Expedir a cada uno de los legisladores nombrados en el artículo 1º los 
correspondientes diplomas y credenciales en los que se harán constar el carácter que invisten, 
refrendadas por las autoridades del Cuerpo. 

Artículo 5º.- Protocolícese, notifíquese, comuníquese al Poder Ejecutivo y al Poder Judicial, 
remítanse demás comunicaciones según protocolo y archívese. 

 
Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 

 
Oscar Félix González 

Presidente Provisorio de la Legislatura 
De la Provincia de Córdoba 

 
R-2864/15 
 

-7- 
LEGISLADORES PROVINCIALES. 

JURAMENTO DE LEY. 
 
Sr. Presidente (Capdevila).- Antes de tomar el juramento de rigor, informo a los 

señores legisladores que, como es tradición de la Legislatura, tanto en su anterior 
conformación bicameral como en su actual sistema unicameral, se tomará juramento por 
tandas y según los tipos de juramentos permitidos por el Reglamento. De todos modos, ya 
habiendo anticipado algunos señores legisladores que en la fórmula juramental prevista 
desean realizar agregados propios, les informo que he ordenado que en la versión 
taquigráfica y en el Diario de Sesiones se realicen esos agregados de acuerdo a lo que cada 
señor legislador haya informado o informe más adelante por escrito. Mientras tanto, les voy a 
rogar que a viva voz se jure conforme a las fórmulas previstas. 

A continuación, y conforme a lo dispuesto por el artículo 3º del Reglamento Interno, 
voy a proceder a prestar mi juramento. 

 Jura por sus creencias el cargo de legislador provincial, el legislador electo Hugo Alfonso 
Capdevila. (Aplausos). 
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Sr. Presidente (Capdevila).- A continuación procederemos a tomar juramento a los 
demás legisladores electos. 

Invito a los legisladores electos Carlos Alesandri, Alfredo Altamirano, Orlando Arduh, 
Nora Bedano y Javier Bee Sellares, a ubicarse frente a este estrado para prestar el juramento 
de ley. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Alesandri, Altamirano, Arduh, Bedano y Bee Sellares. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Graciela Susana Brarda, 
Eduardo Germán Buttarelli, Manuel Calvo, Héctor Campana y Darío Capittani a prestar el 
juramento de ley. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Brarda, Buttarelli, Calvo, Campana y Capittani. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Mariana Alicia Caserio, 
María del Carmen Ceballos, Vilma Catalina Chiappello, Carlos Alberto Ciprian y Guillermo Ariel 
Crucianelli. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Caserio, Ceballos, Chiappello, Ciprian y Crucianelli. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Hugo Oscar Cuello, 
Miriam Gladis Cuenca, José Eugenio Díaz, Gustavo Alberto Eslava y Jorge Font a prestar el 
juramento de ley. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Cuello, Cuenca, Díaz, Eslava y Font. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Francisco José Fortuna, 
Aurelio García Elorrio, Oscar Félix González, Carlos Mario Gutiérrez y Daniel Juez a prestar el 
juramento de ley. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Fortuna, García Elorrio, González, Gutiérrez y Juez. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Tania Kyshakevich, 
María Laura Labat, Víctor Abel Lino, Isaac López y Julián María López a prestar el juramento 
de ley. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Kyshakevich, Labat, Lino, Isaac López y Julián López. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Miguel Ángel Majul, 
María Graciela Manzanares, Carlos Vidan Mercado, Franco Diego Miranda y Miguel Osvaldo 
Nicolás a prestar el juramento de ley. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Majul, Manzanares, Mercado, Miranda y Nicolás. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Adriana Miriam Oviedo, 
José Fernando Palloni, Ana María del Valle Papa, Daniel Alberto Passerini y José Emilio Pihen a 
prestar el juramento de ley. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Oviedo, Palloni, Papa, Passerini y Pihen. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Germán Néstor Pratto, 
Antonio Benigno Rins y Nilda Azucena Roldán a prestar el juramento de ley. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Pratto, Rins y Roldán. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Fernando Edmundo 
Salvi, José Luis Scarlatto, Marina Mabel Serafín y Walter Osvaldo Solusolia a prestar el 
Juramento de ley. 

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Salvi, Scarlatto, Serafín y Solusolia. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- lnvito a los legisladores electos Amalia Andrea Vagni, 
Matías Marcelo Viola y Ricardo Omar Vissani a prestar el juramento de ley.  

 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial, los 
legisladores electos Vagni, Viola y Vissani. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- A continuación invito a los legisladores electos que, 
según lo informado, juran por Dios y la Patria. Ellos son los legisladores María Elisa Caffaratti, 
Marcos César Farina, Dardo Alberto Iturria y Viviana Cristina Massare.  

 Juran por Dios y la Patria el cargo de legislador provincial, los legisladores electos Caffaratti, 
Farina, Iturria y Massare. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Juan Pablo Quinteros, 
Marcos Gabriel Saillén y Sandra Beatriz Trigo a prestar el juramento de ley. 

 Juran por Dios y la Patria el cargo de legislador provincial, los legisladores electos Quinteros, 
Saillén y Trigo. (Aplausos). 
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Sr. Presidente (Capdevila).- Invito a los legisladores electos Rodrigo Alfredo De 
Loredo, Juan Martín Fresneda, Liliana Rosa Montero, Carmen Rosa Nebreda y Marcela Noemí 
Tinti a prestar el juramento de ley. 

 Juran por la Patria el cargo de legislador provincial, los legisladores electos De Loredo, 
Fresneda, Montero, Nebreda y Tinti. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- A continuación, invito a los legisladores electos Hilda 
Bustos, Soher El Sukaría, Jorge Ezequiel Peressini, Eduardo Pedro Salas y Laura Vilches, a 
prestar juramento de ley con los agregados que cada uno desee que serán incorporados al 
Diario de Sesiones. 

 Juran por sus creencias el cargo de legislador provincial, los legisladores electos Bustos, El 
Sukaría y Vilches. 

 Jura por sus creencias, por el triunfo de las luchas obreras y populares, por la memoria del 
compañero Mariano Ferreira y por el socialismo el cargo de legislador provincial, el legislador electo 
Salas. (Aplausos). 

 Jura por sus creencias y por la memoria de los 30.000 compañeros desaparecidos; poniendo su 
banca al servicio de las luchas obreras, y por un gobierno de los trabajadores y el socialismo, el cargo de 
legislador provincial, el legislador electo Peressini. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Capdevila).- De esta forma ha quedado constituida la Legislatura de 
la Provincia de Córdoba para el periodo comprendido entre el 10 de diciembre de 2015 y el 
10 de diciembre de 2019. 

 
-8- 

PRESIDENTE PROVISORIO. DESIGNACIÓN. 
JURAMENTO DE LEY. 

 
Sr. Presidente (Capdevila).- Conforme a lo establecido en el artículo 6 del 

Reglamento Interno, corresponde la designación de las autoridades legislativas. 
En primer término, vamos a proceder a la designación del Presidente Provisorio de esta 

Legislatura por lo que queda del actual período legislativo 137º y el 138º. 
Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: el cargo de Presidente Provisorio de la Legislatura 

de Córdoba es, sin duda, un cargo de suma importancia, de gran relevancia, real y concreta, 
no sólo porque dentro de los cargos legislativos es el único contemplado expresamente por la 
Constitución sino también porque quien lo ocupe pasa a ser la segunda autoridad en el orden 
de sucesión del Poder Ejecutivo. También es quien sustituye al Presidente natural de la 
Legislatura, que es el Vicegobernador y, por tanto, consideramos que debe ser alguien que 
comulgue con las políticas que ambos funcionarios provinciales hubieren trazado y por las 
que el pueblo los votó. Y, sobre todas las cosas, el Presidente Provisorio debe compatibilizar 
la tarea política ejecutiva con las legislativas, las administrativas con las parlamentarias, 
porque debe ser un fiel exponente de las ideas que en la Legislatura vayan a trazase y, a la 
vez, saber contemporizar y estar siempre dispuesto a los consensos imprescindibles en el 
actuar y en el quehacer cotidiano. 

Por todo ello, consideramos que el Presidente Provisorio debe ser una persona de vasta 
experiencia y de sobrada capacidad de negociación, con vocación de consenso y, a la vez, con 
la firmeza en las decisiones que necesariamente deba tomar en nombre del Cuerpo; en fin, el 
Presidente Provisorio debe ser realmente representativo de la Cámara que presidirá cuando a 
ello sea llamado en sustitución temporal del Vicegobernador, según lo establece nuestro 
sistema constitucional. 

El perfil para ese cargo lo cumple acabadamente mi amigo y compañero Oscar Félix 
González. Está demás realizar una semblanza detallada de Oscar González, ni mucho menos 
considero que sea correcto leerles a todos los presentes su currículum, simplemente quiero 
recordarles que el doctor –médico- González es una persona de una vasta y riquísima 
experiencia política en nuestra Córdoba. Ha sido diputado provincial, allá en los albores de la 
recuperación democrática, diputado nacional, destacado ministro en los gobiernos de Unión 
por Córdoba y durante los últimos dos años desempeñó con gran dedicación y beneplácito de 
sus pares de todas las bancadas el mismo cargo para el cual nuestro bloque vuelve a 
proponerlo. Mucho más es lo que podría decir, sin duda, de Oscar González, tanto de su 
actuar político y su militancia como de sus cualidades personales e intelectuales, pero en 
honor a la brevedad que he prometido, voy a limitarme, simplemente, a pedirles a los 
señores legisladores electos que nos acompañen en la propuesta de votar como Presidente 
Provisorio de este Cuerpo al compañero legislador Oscar Félix González. 

Gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Capdevila).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Gracias, señor presidente. 
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En nombre del bloque del Frente de Izquierda quiero hacer una solicitud de abstención 
en este punto. Para ello, deseo hacer una breve fundamentación: no es que no nos importe 
quién dirija la Legislatura, porque nos importa, así como quien dirija el país, un municipio o 
un sindicato; no se trata de una cuestión personal, el tema es que se trata de un cargo 
político de mucha importancia que va a fijar la agenda política de la Legislatura, y nuestra 
fuerza ha polemizado abiertamente con esa agenda. Esto lo hemos ratificado en el curso de la 
campaña y en muchas otras oportunidades, por lo que creo que sería incoherente optar por 
otra decisión, defraudando a quienes nos votaron si damos un voto positivo en función de 
una agenda política que no es la que nosotros sostenemos. 

Es sobre esta base que solicito que se autorice al bloque de Izquierda a abstenerse en 
la votación. 

Sr. Presidente (Capdevila).- En consideración la moción de abstención. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Capdevila).- Aprobada. 
Invito al legislador González a subir al estrado para prestar el juramento de ley y, 

posteriormente, continuar presidiendo la sesión. 
Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Perdón, señor presidente, sólo demoraremos un ratito para que el 

doctor González preste juramento, ya que entiendo que usted debe poner en consideración la 
moción que yo he efectuado en nombre del bloque de Unión por Córdoba. 

Sr. Presidente (Capdevila).- Tiene razón. 
En consideración la moción efectuada. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Capdevila).- Aprobada. (Aplausos). 
Ahora sí invito al legislador Oscar Félix González a subir al estrado para prestar el 

juramento de ley. 
 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de Presidente Provisorio de la 

Legislatura de la Provincia de Córdoba, el legislador Oscar Félix González. (Aplausos) 
Sr. Presidente (Capdevila).- Antes de retirarme, quiero decirles que esto es grande 

para mí. (Aplausos). 
Vengo de un pueblo de 8000 habitantes; tres intendentes del Departamento Punilla me 

propusieron como legislador departamental, y al ganar las elecciones aquí estoy. Les 
agradezco a mis colegas ese gesto. 

Igualmente, veinte años de intendente de mi pueblo algo quieren decir. Nací en Huerta 
Grande y el llegar acá es un logro enorme, cuando he vendido pan casero … (Aplausos). 

Gracias a mi familia que está acá. Quiero decir algo más: tengo cuatro hermanas, 
nueve nietos y una bisnieta, ¡qué más puedo pedirle a Dios! (Aplausos). 

 Ocupa la Presidencia el señor Presidente Provisorio, legislador Oscar González. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor Legislador Oscar Félix GONZÁLEZ, D.N.I. Nº 8.652.911, 

Presidente Provisorio de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, para lo que resta del Periodo 
Legislativo 137º y por el 138º Periodo Legislativo (año 2016). 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Passerini Daniel Alejandro 
Vicepresidente de la Legislatura de Córdoba 

 
R-2865/15 
 

-9- 
VICEPRESIDENTE DESIGNACIÓN. 

JURAMENTO DE LEY. 
 
Sr. Presidente (González).- Continuamos con la sesión. 
En primer término, quiero agradecer profundamente al Cuerpo por la designación con 

la que me ha honrado y transmitirles mi compromiso sincero de trabajar como corresponde 
para que esta Legislatura cumpla con su cometido, tal cual lo establece la Constitución de 
nuestra Provincia. 
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Nuevamente, muchísimas gracias al Cuerpo por la designación con la que me han 
honrado. (Aplausos). 

Corresponde continuar con la elección de las autoridades de Cámara. 
Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: también voy a decir que el cargo de Vicepresidente 

de este Cuerpo tiene una gran relevancia, porque ha de ser quien supla al Presidente 
Provisorio en caso alguna de imposibilidad de éste. Por costumbre parlamentaria debe ser 
cubierto por un legislador del mismo bloque que el segundo en el mando del Poder 
Legislativo. Para cumplir dicha responsabilidad, ese puesto también debe ser ocupado por un 
legislador, entendemos, de experiencia, de sobrada idoneidad, tal como, sin ninguna duda, es 
mi compañero y amigo Daniel Passerini. (Aplausos). 

Señor presidente: todos conocemos a Daniel y sabemos de su capacidad, su 
representatividad y su compromiso. Y por el mismo criterio que apliqué en la formulación de 
la propuesta que lo ha hecho a usted presidente, señor Oscar Félix González, el de la 
brevedad, no voy a abundar en el nutrido currículum del compañero Daniel Passerini.  

Pero sí voy a decir que Daniel es un hombre de diálogo, de mucho trabajo y de una 
gran sensibilidad. A todos nos ha sorprendido esa sensibilidad cuando se dieron aquí en 
Córdoba acontecimientos que fueron verdaderamente gravosos para muchos coterráneos por 
fenómenos climáticos que, lamentablemente, no podemos manejar. Allí Daniel Passerini 
mostró, además del ejercicio pleno de su cargo de ministro, lo que acabo de mencionar: una 
gran sensibilidad. 

Por ello, señor presidente, en nombre del bloque de Unión por Córdoba mociono para la 
Vicepresidencia de esta Cámara –y le pido al Pleno que nos acompañe en esta solicitud- al 
compañero Daniel Passerini. 

Gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (García).- Tiene la palabra el señor legislador Peressini. 
Sr. Peressini.- Señor presidente: simplemente, quiero hacer extensiva la solicitud de 

abstención para este punto que recién realizó mi compañero Eduardo Salas para el conjunto 
de las autoridades que aquí se van a postular, para no entorpecer el desarrollo de la sesión. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de abstención solicitada por 

el legislador Peressini. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se deja constancia de que esta abstención se hace extensiva a todos los cargos que se 

votarán de autoridades de Cámara.  
Si ningún otro legislador hace uso de la palabra, en consideración la moción formulada 

por el legislador Gutiérrez proponiendo como Vicepresidente de la Legislatura al legislador 
Daniel Alejandro Passerini. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. (Aplausos). 
Invito al legislador Passerini a prestar el juramento de ley. 
 Jura por la memoria de su padre el cargo de Vicepresidente de la Legislatura de la Provincia de 

Córdoba, el legislador Daniel Passerini. (Aplausos). 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor Legislador Daniel Alejandro PASSERINI, D.N.I. Nº 

17.262.220, Vicepresidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, para lo que resta del Periodo 
Legislativo 137º y por el 138º Periodo Legislativo (año 2016). 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese.  
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
R-2866/15 
 

-10- 
VICEPRESIDENTE 1º. DESIGNACIÓN. 

JURAMENTO DE LEY 
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Sr. Presidente (González).- Corresponde proceder ahora a la elección del 
Vicepresidente 1º de la Legislatura.  

Tiene la palabra el señor legislador De Loredo. 
Sr. De Loredo.- Señor presidente: en nombre del bloque de la Unión Cívica Radical 

tengo la gratificación personal de proponer para el cargo de Vicepresidente 1º al doctor Jorge 
Horacio Font. 

Estoy absolutamente convencido de que su trayectoria y su carrera política significan 
un aporte tangible al Parlamento de Córdoba, como bien expresara Carlos Gutiérrez; no sé si 
es esta la oportunidad de desagregar detalladamente la carrera muy frondosa, comprometida 
y vasta de Jorge Font, del cual en lo personal me tocó acompañar en muchas ocasiones y 
aprender mucho.  

Imagínense ustedes, hace más de cuarenta años Jorge ya presidía un comité de la 
Juventud Radical en su histórica Seccional Tercera; ocupó todo tipo de responsabilidades 
ejecutivas; le tocó representar como nadie los intereses de mi partido y de grandes sectores 
de la sociedad en momentos cruciales de la historia contemporánea de nuestra Provincia; fue 
ni más ni menos que presidente cuando asumía en 1999, después de largos años de gobierno 
de mi partido en esta Provincia, Unión por Córdoba, y se producían grandes transformaciones 
y reformas. Era Jorge Font quien comandaba ese histórico bloque de mi partido y siempre lo 
tenemos presente en cuanto a la hidalguía con que lo condujo, la frontalidad, la sinceridad y 
la gran capacidad que la que siempre se desempeñó. 

Una persona de consensos, que busca armonía, que siempre sugiere salidas 
inteligentes y para adelante. 

De todas las cualidades de Jorge, simplemente concretamos su postulación diciendo 
que el mayor aporte que le hace al Parlamento es su calidad humana, su esencia, su 
honestidad, resultado de una intransigente postura y, finalmente, su hombría de bien. 

Por ello, el bloque de la Unión Cívica Radical propone a Jorge Horacio Font como 
Vicepresidente 1º de la Cámara de legisladores de la Provincia de Córdoba. (Aplausos). 

Sr. Presidente (González).- En consecuencia, corresponde votar la nominación del 
legislador De Loredo, proponiendo al legislador Jorge Font como Vicepresidente 1º de la 
Legislatura. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Invito al legislador Font a prestar el juramento correspondiente.  
 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios, el cargo de Vicepresidente 1º de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba, el señor legislador Jorge Horacio Font. (Aplausos). 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor Legislador Jorge Horacio FONT, D.N.I. Nº 10.542.873, 

Vicepresidente 1º de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, para lo que resta del Periodo Legislativo 
137º y por el 138º Periodo Legislativo (año 2016). 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2867/15 
 

-11- 
VICEPRESIDENTE 2º. DESIGNACIÓN. 

JURAMENTO DE LEY 
 

Sr. Presidente (González).- Corresponde la designación del Vicepresidente 2º de la 
Legislatura. 

Tiene la palabra la señora legisladora Bedano. 
Sra. Bedano.- Señor presidente: el bloque de Córdoba Podemos ofrece y propone al 

compañero legislador Fernando Salvi para ocupar ese lugar. 
Fernando, un hombre del interior de la Provincia de Córdoba, intendente de su 

localidad, Villa Ascasubi, en dos oportunidades, está por concluir en estos días su primer 
mandato como legislador y comenzar el segundo. 
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Estamos seguros y seguras desde este bloque que podrá acompañarlo a usted, señor 
presidente, y al vicepresidente 1º en un excelente gobierno de esta Unicameral. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- En consecuencia, corresponde votar la nominación del 

legislador Fernando Salvi como Vicepresidente 2º de la Legislatura. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
Invito al legislador Salvi a prestar el juramento correspondiente. 
 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios, el cargo de Vicepresidente 2º de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba, el señor legislador Fernando Edmundo Salvi. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: supongo que ha sido un error involuntario, pero 

quizás estoy confundida y necesitaría la siguiente aclaración. 
De acuerdo a la práctica parlamentaria, tal cual lo ha manifestado el legislador 

Gutiérrez, correspondería la distribución de las vicepresidencias de acuerdo al resultado 
electoral. El legislador De Loredo habló en nombre del bloque de la Unión Cívica Radical, y la 
pregunta es si corresponde a la Unión Cívica Radical o corresponde al bloque de Juntos por 
Córdoba la Vicepresidencia 1º que acabamos de votar. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Capittani. 
Sr. Capittani.- Gracias, señor presidente. 
Precisamente, por lo planteado por la legisladora Montero es que me aproximé a la 

Presidencia y le hice saber a su secretario que no íbamos a votar por la designación 
planteada por el legislador De Loredo, y cuando usted lo sometió a votación solicitó que fuera 
a mano alzada; estos tres legisladores no lo hicieron y usted la dio por aprobada sin observar 
el desempeño de estos legisladores.  

De manera que sugiero y solicito que quede asentado que a la hora de haber solicitado 
esa designación de la Vicepresidencia propuesta para el legislador Font, sea considerada 
como de la mayoría. 

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Queda consignado su voto, legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- A los efectos reglamentarios, presidente, pregunto si no corresponde, 

en todo caso, en función de que ha habido una votación y que ha tenido un resultado 
determinado, hacer una moción de reconsideración para que se vuelva a proceder a la 
votación de acuerdo a lo que corresponde, porque no tiene validez desde el punto de vista 
legislativo que un legislador se acerque a la Presidencia a decir, fuera de la sesión, cuál es su 
voto. 

Por lo tanto, pregunto qué nos corresponde hacer reglamentariamente. 
Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador De Loredo. 
Sr. De Loredo.- Gracias, señor presidente. 
Me parece que hay una confusión en la interpretación del Reglamento.  
Las autoridades de la Cámara son propuestas al Pleno y son votadas por la totalidad de 

sus legisladores, cualesquiera sean los bloques que las propongan.  
La persona de Jorge Font fue propuesta en representación del bloque de la Unión Cívica 

Radical y fue acompañada por la mayoría, como bien señalaba el legislador preopinante -la 
mayoría, no la unanimidad-, al igual que las anteriores designaciones, esto es, por la mayoría 
del Pleno. 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
A ver, legisladora Montero, otra vez tiene la palabra. 
Sra. Montero.- Gracias, señor presidente. 
Pregunto entonces, por desconocimiento de estos legisladores, si obra en Presidencia 

una nota que haya notificado a esta Asamblea Legislativa la existencia de un bloque 
denominado Unión Cívica Radical. 

Sr. Presidente (González).- Ningún bloque, porque los bloques, usted sabe, señora 
legisladora, aún no han sido constituidos. Así que resulta obvio que lo que usted plantea no 
existe. 

Tiene la palabra el señor legislador De Loredo. 
Sr. De Loredo.- Señor presidente: es para formular idéntica pregunta. Si obra en 

Secretaría Legislativa alguna nota de algún bloque sugiriendo constitución de los bloques.  
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Insisto, me parece que hay desconocimiento del funcionamiento del Reglamento de la 
Cámara. Las autoridades se proponen al Pleno y el paso subsiguiente es que cada uno de los 
legisladores se incorpore a los bloques de origen por los cuales fueron elegidos para las 
nuevas conformaciones que se den en el seno del Parlamento. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
Legisladora Montero: a ver si es su última intervención. 
Sra. Montero.- Disculpe, señor presidente, y lamento que se moleste, pero es nuestra 

responsabilidad como legisladores.  
Efectivamente, ha funcionado la Comisión de Poderes que ha dado lectura al acta 

producida por la Justicia Electoral de la Provincia de Córdoba, que refiere claramente quiénes 
somos los legisladores y en representación de qué agrupaciones, frentes políticos, hemos sido 
electos, y de eso ha resultado, señor presidente, que hay un frente denominado Unión por 
Córdoba, que hay un frente denominado Juntos por Córdoba y un frente denominado Córdoba 
Podemos. 

En fin, la pregunta no es menor, porque por lo menos quienes estamos acá sentados 
votamos pensando que existía un consenso de una primera minoría electa por la voluntad 
popular, que era el bloque de Juntos por Córdoba, y nos damos, en la alocución del legislador 
Rodrigo De Loredo, que no está representado. Si lo hubiésemos sabido, probablemente 
hubiéramos pedido un cuarto intermedio en función de lo que creemos que corresponde o no 
corresponde. 

Nada más, señor presidente. Quiero que quede constancia, nada más. 
 Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Carlos Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: el bloque de Unión por Córdoba va a mencionar que 

en esta oportunidad se ha votado no por unanimidad sino con la disidencia de la que usted ha 
tomado ya conocimiento y que debe ser asentada en actas. 

El hecho concreto es que fue sometido a votación y luego elegido quien fuera 
propuesto por el bloque de la Unión Cívica Radical. 

Por las características de esta sesión preparatoria, le propongo que cierre el debate a 
estos efectos. 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de cierre del debate 
formulada por el legislador Gutiérrez.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor Legislador Fernando Edmundo SALVI, D.N.I. Nº 

17.985.432, Vicepresidente 2º de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, para lo que resta del 
Periodo Legislativo 137º y por el 138º Periodo Legislativo (año 2016). 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2868/15 
 

-12- 
TRIBUNAL DE CUENTAS. MIEMBROS. 

JURAMENTO DE LEY. 
 
Sr. Presidente (González).- Corresponde ahora tomar juramento a los señores 

miembros del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Córdoba, habiendo sido oportunamente 
tratado por la Comisión de Poderes el análisis de validez de sus títulos, y aprobado el 
despacho respectivo. 

Encontrándose presentes los miembros electos del Tribunal de Cuentas, invito a los 
mismos que se acerquen al estrado a los efectos de tomarles el juramento de ley. 

En primer lugar, invito a subir al estrado a prestar juramento a la doctora Graciela del 
Valle Chayep. (Aplausos) 
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 Jura por Dios y la Patria el cargo de Tribuno de Cuentas Provincial la señora Graciela del Valle 
Chayep. (Aplausos) 

Sr. Presidente (González).- Invito a subir al estrado a prestar juramento a Juan 
Manuel Cid. (Aplausos). 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de Tribuno de Cuentas el señor Juan 
Manuel Cid. (Aplausos). 

Sr. Presidente (González).- Invito a subir al estrado a prestar juramento a Esteban 
Bria. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de Tribuno de Cuentas el señor Esteban 
Bria. (Aplausos). 

 Sr. Presidente (González).- Queda de esta manera integrado el Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Córdoba por el período comprendido entre el 10 de diciembre de 2015 al 
10 de diciembre de 2019. 

 
-13- 

SECRETARIOS LEGISLATIVO, ADMINISTRATIVO, DE COORDINACIÓN 
OPERATIVA Y COMISIONES Y DE TÉCNICA PARLAMENTARIA. DESIGNACIÓN. 

JURAMENTO DE LEY. 
 
Sr. Presidente (González).- A continuación, conforme lo establece el artículo 35 del 

Reglamento Interno, corresponde la designación de los Secretarios de la Legislatura. 
Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
En nombre del bloque de Unión por Córdoba, voy a proponer que como Secretario 

Legislativo continúe en el cargo el doctor Guillermo Arias, y que como Secretario 
Administrativo sea designado Sebastián Rossa. Para el puesto de Secretario de Coordinación 
Operativa y Comisiones propongo al doctor Fredy Daniele y como Secretario Técnico 
Parlamentario a Marcelo Rodio. 

De todos ellos, señor presidente, podemos dar las mejores de las referencias. Sabemos 
que van a cumplir con capacidad y dedicación la tarea encomendada.  

Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
En consideración la designación como Secretario Legislativo, del señor Guillermo Arias; 

como Secretario Administrativo, del señor Sebastián Rossa; como Secretario Técnico 
Parlamentario, del señor Marcelo Rodio; y como Secretario de Coordinación Operativa y 
Comisiones, del señor Fredy Horacio Daniele. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. (Aplausos). 
Invito a los señores secretarios recién designados: Arias, Rossa, Rodio y Daniele, a 

prestar el juramento de ley. 
 Juran por Dios, la Patria y los Santos Evangelios los señores Arias, Rossa, Rodio y Daniele, los 

cargos de Secretario Legislativo, Secretario Administrativo, Secretario Técnico Parlamentario y Secretario 
de Coordinación Operativa y Comisiones, respectivamente. (Aplausos). 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Desígnase al Señor Guillermo Carlos ARIAS, D.N.I. Nº 17.153.565, como 
Secretario Legislativo de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2870/15 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor Sebastián Matías ROSSA, D.N.I. Nº 29.015.113, como 

Secretario Administrativo de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
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Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 

R-2869/15 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor Fredy Horacio DANIELE, D.N.I. Nº 12.122.437, como 

Secretario de Coordinación Operativa y Comisiones de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2872/15 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor Juan Marcelo RODIO RAMÍREZ, D.N.I. Nº 28.650.979, 

como Secretario Técnico Parlamentario de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2871/15 
 

-14- 
PROSECRETARIOS LEGISLATIVO, ADMINISTRATIVO, DE COORDINACIÓN 

OPERATIVA Y COMISIONES Y DE TÉCNICA PARLAMENTARIA. DESIGNACIÓN. 
JURAMENTO DE LEY. 

 
Sr. Presidente (González).- Corresponde ahora, según el artículo 46 del Reglamento 

Interno de la Legislatura, la designación de los Prosecretarios de Cámara. 
Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Gracias, señor presidente. 
En nombre del bloque de Unión por Córdoba, propongo que Juan Carlos Jodar sea 

designado como Prosecretario Técnico Parlamentario; David Consalvi como Prosecretario 
Administrativo; Mariano Almada como Prosecretario de Coordinación Operativa y Comisiones 
y José Emilio Ortega como Prosecretario Legislativo. 

A todos ellos, les reconocemos idoneidad y compromiso con esta Cámara para que 
desempeñen estas labores. 

Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
En consideración la moción del legislador Gutiérrez para designar a José Emilio Ortega 

como Prosecretario Legislativo, a David Consalvi como Prosecretario Administrativo, a Juan 
Carlos Jodar como Prosecretario Técnico Parlamentario y a Mariano Almada como 
Prosecretario de Coordinación Operativa y Comisiones. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. (Aplausos). 
Invito a los señores Prosecretarios recién designados: Ortega, Consalvi, Jodar y 

Almada, a prestar juramento de ley. 
 Juran por Dios, la Patria y estos Santos Evangelios los cargos de Prosecretario Legislativo, 

Prosecretario Administrativo, Prosecretario Técnico Parlamentario y Prosecretario de Coordinación 
Operativa y Comisiones los señores Ortega, Consalvi, Jodar y Almada, respectivamente. (Aplausos). 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor José Emilio ORTEGA, D.N.I. Nº 20.542.803, como 

Prosecretario Legislativo de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2874/15 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor David Alfredo CONSALVI, D.N.I. Nº 28.816.826, como 

Prosecretario Administrativo de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2873/15 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor Mariano Hernán ALMADA, D.N.I. Nº 22.123.427, como 

Prosecretario de Coordinación Operativa y Comisiones de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2876/15 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Desígnase al Señor Juan Carlos JODAR, D.N.I. Nº 23.282.282, como 

Prosecretario Técnico Parlamentario de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2875/15 
 

-15- 
LEGISLADOR WALTER SAIEG. 

DIFERIMIENTO DE ASUNCIÓN. 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota enviada 

por el legislador Walter Saieg, que a continuación será leída por Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  

 
Córdoba, 4 de diciembre de 2015. 
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Señor Presidente  
de la Legislatura Provincial 
 
Walter Eduardo Saieg, legislador electo por el Departamento Santa María, se dirige a usted, y por 

su digno intermedio a los demás miembros de la Asamblea Constitutiva del Poder Legislativo de la 
Provincia de Córdoba para el período 10 de diciembre 2015-2019, reunidos en sesión preparatoria, a fin 
de comunicarles que por mandato popular, y en un todo de acuerdo a las disposiciones de la Carta 
Orgánica local, ostenta el cargo de Intendente de la ciudad de Alta Gracia hasta el día 11 de diciembre de 
2015. 

Que en su mérito, y a los fines de evitar una situación de incompatibilidad, manifiesta su expresa 
voluntad de asumir el cargo de legislador para el cual fue electo y proclamado por la Justicia Electoral de 
la Provincia de Córdoba en la primera sesión ordinaria de la Legislatura Unicameral inmediatamente 
posterior al 10 de diciembre de 2015. 

Agradeciendo desde ya vuestra deferencia y atención, le saluda con distinguida consideración y 
respeto. 

 
Walter Eduardo Saieg 
 

-16- 
DÍAS Y HORAS. FIJACIÓN 

 
Sr. Presidente (González).- Corresponde ahora, de acuerdo al artículo 22, inciso c), 

del Reglamento Interno de la Legislatura, fijar los días y horas de tablas para lo que resta del 
actual período legislativo y para el 138º período legislativo. 

Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: es para mocionar que las sesiones se realicen los 

días miércoles, y dejo planteado que en la Comisión de Labor Parlamentaria, oportunamente, 
podamos tener una visión diferente respecto de este tema. 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción formulada por el legislador 
Gutiérrez para que los días miércoles sean las sesiones de tablas de la Legislatura. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 23 del Reglamento Interno, quedan los señores 

legisladores debidamente citados para todo el período 138º y lo que resta del actual período 
137º. 

 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- Fijar los días miércoles en horario alternativo de las 11.00 horas y 14.30 horas 
-con treinta minutos de tolerancia, respectivamente- para el desarrollo de las sesiones ordinarias del 
138º Periodo Legislativo (año 2016). 

Artículo 2º.- Establécese que, excepcionalmente, la Comisión de Labor Parlamentaria pueda 
fijar nuevos días de sesión durante el 138º Periodo Legislativo. 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 10 de diciembre de 2015. 
 

Oscar Félix González 
Presidente Provisorio de la Legislatura 

De la Provincia de Córdoba 
 
R-2877/15 
 

-17- 
CUARTO INTERMEDIO 

 
Sr. Presidente (González).- También de acuerdo a lo establecido por el artículo 7º 

del Reglamento Interno de la Legislatura, vamos a pasar a un cuarto intermedio de esta 
sesión preparatoria hasta el día 10 de diciembre a las 9 y 30 horas, a los fines de tomar 
juramento al Gobernador y al Vicegobernador electos y, asimismo, escuchar el mensaje del 
señor Gobernador, todo conforme al artículo 142 de la Constitución provincial. 

Quedan los señores legisladores debidamente notificados. 
Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: no quisiera que quede un mal entendido sobre todo 

por el respeto y el afecto personal que le tengo al legislador Font. 
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Quiero expresar que la intervención que hicimos bajo ninguna circunstancia tiene que 
ver con la persona del legislador Font, a quien no solamente votamos, sino que también 
respetamos en sus calidades humanas y militantes. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, señora legisladora. 
Pasamos a un cuarto intermedio. 
 Es la hora 12 y 07. 

 

 
-18- 

LEGISLADOR PROVINCIAL. JURAMENTO DE LEY. 
 

 Siendo la hora 9 y 07 del día 10 de diciembre de 2015: 
 
Sr. Presidente (González).- Continúa la sesión. 
Con la presencia de 64 señores legisladores, vamos a dar continuidad a la sesión 

preparatoria del 138º período legislativo. 
En primer lugar, esta Presidencia desea felicitar a todos los señores legisladores ya que 

hoy, 10 de diciembre, asumen efectivamente sus responsabilidades en este Poder Legislativo. 
Encontrándose presente en el recinto el legislador electo Carlos Presas, lo invito al 

estrado a prestar el juramento de ley y, asimismo, a los demás señores legisladores y público 
a ponerse de pie.  

 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de legislador provincial el señor Carlos 
Presas. (Aplausos). 

 
-19- 

GOBERNADOR Y VICEGOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

JURAMENTO DE LEY. 
 
Sr. Presidente (González).- Antes de continuar con la sesión de hoy, quiero poner en 

conocimiento que se encuentran compartiendo con esta Legislatura y con el pueblo de 
Córdoba en este acto que hoy nos convoca dignatarios eclesiásticos y ministros de la fe de 
distintas religiones, miembros del Cuerpo Consular con sede en Córdoba, miembros de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad, integrantes del Poder Legislativo nacional, miembros del 
Superior Tribunal de Justicia, miembros de la Justicia Federal, intendentes de distintas 
localidades, representantes de las fuerzas sociales y sindicales, y periodistas de los medios de 
prensa, a todos ellos y al público en general les damos nuestra más cordial bienvenida, 
agradeciéndoles profundamente su presencia en esta Legislatura, acompañándonos en este 
importantísimo acto del día de la fecha. (Aplausos). 

A la espera del arribo a este recinto del Gobernador y Vicegobernador electos de 
nuestra Provincia, invito a los señores legisladores a un brevísimo cuarto intermedio en sus 
bancas. 

 Es la hora 9 y 11. 
 

 

 
 Siendo la hora 9 y 40: 
 
Sr. Presidente (González).- Continuando con la sesión, les informo a los señores 

legisladores, en primer lugar, que el miércoles 16 de diciembre a las 15 horas se hará la 
primera sesión ordinaria del 138º período legislativo. Quedan debidamente notificados.  

La Presidencia ha sido informada que se encuentran en la Casa los señores Gobernador 
y Vicegobernador de la Provincia de Córdoba. Solicito al personal de Protocolo que los invite a 
ingresar al recinto. (Aplausos). 

Recibimos al señor Gobernador, contador Juan Schiaretti, y al señor Vicegobernador, 
doctor Martín Llaryora. (Aplausos). 

 Cánticos en las gradas. 
Invito a los señores legisladores, autoridades y público presente a entonar las estrofas 

del Himno Nacional Argentino.  
 Así se hace. (Aplausos). 
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Sr. Presidente (González).- Invito al señor Gobernador de la Provincia de Córdoba, 
contador Juan Schiaretti, a prestar juramento conforme lo establece el artículo 142 de la 
Constitución provincial, y a los señores legisladores, autoridades y público a ponerse de pie. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de Gobernador de la Provincia de 
Córdoba el señor Juan Schiaretti. (Aplausos). 

Sr. Presidente (González).- Invito al señor Vicegobernador de la Provincia, doctor 
Martín Llaryora, a prestar juramento conforme lo establece el artículo 142 de nuestra 
Constitución provincial. 

 Jura por Dios, la Patria y los Santos Evangelios el cargo de Vicegobernador de la Provincia de 
Córdoba el señor Martín Llaryora. (Aplausos). 

Sr. Presidente (González).- Corresponde que el señor Vicegobernador de la 
Provincia de Córdoba se haga cargo de la Presidencia de la Legislatura. 

Invito al doctor Martín Llaryora a ocupar este sitial. 
 Ocupa la Presidencia el señor Presidente, Vicegobernador Martín Llaryora. 
 

-20- 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

MENSAJE. 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Habiendo asumido la Presidencia de este Honorable 

Cuerpo, quiero agradecer la presencia y el acompañamiento de todos en este día histórico 
para nuestra Provincia, y comprometerme a fortalecer los canales de diálogo entre los 
señores legisladores, la discusión con respeto, tolerancia de todas las ideas y expresiones 
políticas e ideológicas, pero siempre tratando de bregar por la búsqueda del consenso, de los 
acuerdos, para que en esta Casa de la democracia podamos generar las mejores leyes para 
hacer mejor la vida de todos los cordobeses. 

Es para mí un honor invitar al Gobernador de la Provincia de Córdoba, Juan Schiaretti, 
a que dé a los cordobeses su mensaje. (Aplausos). 

Sr. Gobernador (Schiaretti).- Muchas gracias. 
Autoridades, señoras y señores legisladores y demás autoridades civiles, autoridades 

militares y de las fuerzas de seguridad, señoras y señores representantes de las 
organizaciones no gubernamentales: en primer lugar, quiero decirles que llego a esta 
Legislatura con la alegría de asumir la responsabilidad que me confiriera el pueblo de 
Córdoba con su voto, la de conducir los destinos de mi Provincia nuevamente por los 
próximos cuatro años. 

Quiero ratificar que seré el Gobernador de todos los cordobeses, de los que me 
eligieron y de aquellos que no lo hicieron; que gobernaré siempre sabiendo que no soy el 
dueño de la verdad absoluta, siendo siempre tolerante con los que piensan distinto, 
impulsando y respetando la pluralidad de ideas, buscando siempre el diálogo, intentando 
profundizar los consensos y no potenciando los disensos. (Aplausos). 

Siempre respetaré a rajatabla la libertad de prensa, la división de poderes y la 
independencia del Poder Judicial, que son pilares del funcionamiento del sistema democrático. 

Gobernaré sin caer jamás en tentaciones autoritarias y de arbitrariedad, y será así 
porque mantengo la firmeza de mis convicciones de toda la vida, porque nosotros somos la 
expresión del peronismo republicano, de aquellos que luchamos por la libertad y cuidamos la 
democracia. (Aplausos). 

Nosotros somos los que luchamos en serio, junto a otras fuerzas políticas, contra la 
dictadura; somos los que sufrimos cárcel, exilio, heridas, muertos y desaparecidos, y hoy 
quiero aquí rendir nuevamente un homenaje a los compañeros desaparecidos que dieron su 
vida por la libertad y la paz. (Aplausos). 

Desde aquí también quiero rendir un homenaje a quien –entiendo- es la expresión de 
nuestra Córdoba en la lucha por los derechos humanos, me refiero a Sonia Torres, presidenta 
de Abuelas de Plaza de Mayo, filial Córdoba. (Aplausos). 

Y porque somos republicanos, defendemos el valor supremo de la libertad, y en 
democracia siempre cuidamos y procuramos perfeccionar su funcionamiento, sin ningún tipo 
de cortapisa en relación a ello, porque la democracia es el mejor sistema que tenemos para 
organizarnos como sociedad civilizada. 

También quiero decirles que recibo de mi amigo y compañero de ruta de todos los días, 
que es el Gobernador José Manuel De la Sota, una Provincia que está ordenada y en marcha 
hacia el futuro. (Aplausos). Sin su preocupación por la gente, sin su convicción y tenacidad, y 
sin la defensa que hizo de ella, Córdoba no tendría hoy un camino de progreso y de desarrollo 
para todas las familias de la Provincia.  
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Queridas familias cordobesas: dije durante la campaña que venían buenos tiempos 
para nuestra Argentina, y que iban a ser mejor para nuestra Córdoba. 

Desde que fui electo recorrí la Patria y otros países del mundo, y hoy puedo confirmar 
que aquella no fue solamente una frase de campaña, y mucho menos un eslogan electoral; 
hoy puedo ratificar que el mundo quiere abrirle las puertas a nuestra Patria y a nuestra 
querida Provincia, y que no hay nadie que pueda quitarnos las llaves de esas puertas. 

Estoy convencido de que hoy Nación y Provincia empezamos a recorrer un nuevo 
camino en nuestras relaciones; ya no más discriminación en contra de nuestra Córdoba, ya 
no más discusiones estériles. Córdoba jamás se creyó algo diferente al resto de la Nación ni 
una isla. ¡Simplemente sentimos orgullo de nuestra idiosincrasia y de ser cordobeses! 
(Aplausos). 

Vienen tiempos de diálogos y de tolerancia; vienen tiempos de trabajar juntos; vienen 
tiempos de unirnos y entre todos llevar a nuestra Patria y a Córdoba al lugar que nos 
merecemos. 

Ya estamos trabajando con el presidente Macri en las políticas de Estado que nos 
permitan volver a la normalidad, a las relaciones maduras y a respetar las autonomías y las 
obligaciones que ambos tenemos. Con este criterio de trabajo conjunto que vamos a llevar 
adelante con la Nación, podremos seguir resolviendo los problemas estructurales de la 
Provincia. 

Y es también con este criterio que debemos trabajar al interior de nuestra Córdoba 
para hacer las obras de infraestructura que necesitamos; para avanzar en la educación, que 
es la única manera que tienen los pueblos de tener una movilidad social ascendente y sacar a 
las masas que están excluidas socialmente; y para avanzar, además, en el cuidado y 
protección de los sectores más vulnerables de nuestra sociedad, como los niños, la mujer y 
los ancianos; para avanzar en el combate a la exclusión social y para enfrentar los nuevos 
desafíos que se nos presentan. 

Es por esto que hoy quiero convocar a todos los cordobeses, a las fuerzas políticas de 
nuestra Córdoba, a las de la producción y el trabajo, a la sociedad civil organizada, a cada 
una de las familias de esta querida Provincia, a que nos involucremos junto con el Estado 
Provincial para tomar las medidas que nos lleven a resolver los nuevos flagelos que afectan a 
la sociedad moderna, a nuestra Patria y a nuestra Córdoba. Me refiero a la lucha contra la 
inseguridad, la violencia social, la violencia contra la mujer y contra el narcotráfico. 
(Aplausos).Y para enfrentar estos desafíos hoy más que nunca debemos aferrarnos a los 
valores humanistas que llevamos adentro y que se expresan con nitidez en la familia. 

Cordobeses: los miles y miles de kilómetros recorridos en nuestra Provincia me han 
permitido ver todo lo que hemos progresado; pero también he podido palpar lo que falta para 
seguir desarrollándonos. Es esa experiencia la que me permitió decirles qué vamos a hacer 
en cada pueblo y en cada rincón de Córdoba. 

También quiero decirles que este humilde hijo de barrio Talleres Oeste de la ciudad de 
Córdoba que ustedes eligieron como Gobernador viene a trabajar con la misma honestidad y 
la misma fortaleza que en la anterior gestión. (Aplausos). 

Junto a mi Vicegobernador y a mi equipo de Gobierno no tengan dudas de que venimos 
a cumplir con todo, pero absolutamente con todo lo que dijimos que íbamos a hacer durante 
la campaña electoral. Estoy absolutamente convencido de que también vamos a cumplir 
nuestros compromisos en los tiempos que habíamos establecido y que dimos a conocer a la 
sociedad. Todos saben que la lista de compromisos es larga, pero no tengan dudas de que 
vamos a cumplir con todos y cada uno de ellos. Gracias a Dios, fuerza, voluntad, entusiasmo, 
decisión y salud no me faltan para cumplir con esos compromisos. (Aplausos). 

Estimado Intendente de la ciudad de Córdoba, querido amigo Ramón Mestre, quiero 
decirte que mañana a la mañana estaré en la Municipalidad, en tu despacho, para que 
firmemos el acuerdo para hacer realidad las colectoras troncales de cloacas y la ampliación de 
la planta de Bajo Grande, que tanto necesita el pueblo de nuestra querida ciudad capital. 
(Aplausos).  

De la misma manera, les digo a los demás intendentes, sean del partido que sean, que 
iremos a todos los pueblos y a todos los rincones a poner en marcha nuestros compromisos y 
a dar cumplimiento a los mismos en toda la geografía provincial. 

Queridas familias cordobesas: la dignidad de habernos mantenido de pie y nunca 
rendirnos, aun en las más duras adversidades, ha dado sus frutos. Esto demuestra lo que 
somos capaces de hacer juntos. Los cordobeses hemos participado a lo largo de las 
transformaciones que ocurrieron en nuestra Patria y hemos desencadenado muchas de esas 
transformaciones; lo hemos hecho gracias a nuestra rebeldía, a nuestra creatividad y a 
nuestro coraje, que tanto nos honra y nos enorgullece. 
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Les pido que pongamos estos valores al servicio pleno de nuestra Provincia; 
pongámonos juntos a trabajar para seguir evolucionando y para seguir marcando el rumbo 
del progreso. Lo hagamos juntos porque estoy convencido de que, tal como está escrito en el 
bastón de mando que con humildad y firmeza llevaré estos cuatro años, a Córdoba la 
hacemos entre todos. (Aplausos). 

Entre todos vamos a alcanzar las metas que nos propongamos; entre todos vamos a 
realizar las transformaciones que sean necesarias; entre todos vamos a construir la felicidad 
de las familias cordobesas; entre todos vamos a llevar a nuestra Córdoba más alto. 

¡Vamos compañeros, vamos cordobeses a trabajar! ¡Muchísimas gracias! 
¡Viva la Patria!, ¡viva Córdoba!, ¡viva el glorioso pueblo cordobés! (Aplausos) 
Sr. Presidente (Llaryora).- Habiéndose cumplido con el objeto de esta sesión, invito 

a los señores legisladores Carlos Gutiérrez, Orlando Arduh, Nora Bedano, Eduardo Salas y 
Aurelio García Elorrio a arriar la Bandera Nacional del mástil del recinto, y a los demás 
legisladores y público presente a ponerse de pie. 

 Así se hace. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Queda levantada la sesión. 
Buenos días. (Aplausos). 
 Es la hora 10 y 12. 
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